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“ESCRITURA 

“CONSTITUCION ' "DE" LA 

. “ “SOCIEDAD AÑONIMA CENTRO - 

Ca “NATURISTA “DOCTOR EN CASE 

AT EN se“ FODO" EN” "CASA' COMO EN 

  

    

E a Co y CO $ Des,        

     En la ciudad: de Rocafuerte abecs 1 cantonal del mismo 

nombre. Provincia; de e Manabi 

       
epública.del.Ecuador, hoy: 

Ls a 

día ¿martes OCHO. de; noviembre:del año:dos:mil: dieciséis, : 

  

ante mí, «Abogado..JUAN..CARLOS.. CHÁVEZ . CHANCAY, - 

Notario Público Segundo del. cantón, comparecen con plena 

capácidad, «libertad : y “conocimiento, *a-.la: celebración de lá: ' 

presente escritura, .Jos :señores"VELEZ'BAZURTO:NORBERTO 

SEBASTIAN, -de estado. civil“casado;, portador: de. la cédula de ' 

ciudadañía' Núniero:131098632:6;' y)-CEDEÑO' PISCO CARLOS 
ENRIQUE * de “estado. civil :casado,.: portador- de 'la. cédula ¿de 

ero':1310738855-2;- los: comparecientes «declaran    

  

¿Had ecuatoriáñá, mayores de édad, domiciliados 

ión'caritonal; hábiles y capaces para obligarse y 

    

liones a'quienes"dé-cóñócer doy fe. Eñi virtud de 
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haberme:exhibido sus:documiéntós de identificación cuyas copias 

fotostáticas debidamente certificadas por mi, agrego a esta 

escritura como  documentos,::habilitantes. Advertidos los 

comparecientes por. míi.el.Notario.de los efectos y resultados de 

esta, escritura, así: como. e «examinados que fueron en forma aislada 

Y separada, de. que; ¿comparecen.al otorgamiento de esta escritura 

sin coacción; |; /Amenazas,., temor,, reverencial, ni promesa oO 

seducción, me piden que; eley 1e;2. escritura pública la siguiente 

minuta que copiada textualmente dice: Señor Notario: En el 

protocolo ; ¡A SU. Cargo, ; «SÍryase»:: «incluir la constitución de la 

Sociedad Anónima ¿CENTRO. «NATURISTA DOCTOR EN CASA €: 

TODO EN CASA COMO EN CASA $.A, al tenor de las cláusulas 
siguientes: PRIMERA.- Comparecientes. - _Comparecen a la 

at     
niza 14 

celebración dé: la" 'Presen escritura” Pública? por propios 

derechos,'-los '-“señórésí + “VELEZ BAZURTO "NORBERTO 

SEBASTIAN y CEDEÑO PISCO'CARLOS ENRIQUE; mayóresdé * 

edad; casadós,'“de”: ñacionalidad:scuátotidna; domiciliados en lá 

ciudad:. de «Rocafuerte: hábiles. :en: derecho. para:.: ¿Contratar.- 

SEGUNDA.-: Constitución.- .Por,medio:de-esta<e scritura pública, 

los. «comparecientes: tienen:za”bien,.libre.;y, .voluntariamente,, 

  

constituir. ..una;:compañía, de..:anónima ¿denominada ¿CENTRO * 

NATURISTA DOCTOR.:EN:+CASAs8::TODO:EN; CASA: COMO:EN- z 

CASA-S¿A..., que “Se. segirá: porlas: leyes del. Ecuador». la: Er: e 

 



  

  

CAPÍTULO: » 
_—_—— 

Ertículo. Primero. le ] E ta: «dénominación!, ques 18 

compañía utilizará. en -todas.«sus::operaciones:: será “CENTRO = 7 

   
NATURISTA : DOCTOR: ENCASA..€:: TODO»ENCASA: :-COMO+.EN 

.CASA. S:A.”.- Artículo Segundo.: Objeto: social.- ¿El objeto:social 

dela, compañíaes.la:comercialización:y difusión de' productos 

naturales,. .suplémentos:; alimenticios;:“vitáminas,. - minerales; 

homeopáticos; cosméticos; y perfumería: bajo:cualquier forma:o 

  

presentación; así; como, su. .fabricación:¡o terminación «de: los 

mismos ya sean importados o para, exportación; ¿igualmente su 

embalaje Te transportación. «Podrá, actuar:.como-.representante, | . 

Agente,: comisionista, intermediaria; mandataria: o.distribuidora £   de compañías y/o, laboratorios ,nacionales..y/o extranjeros «que - 

fabriquen: Or: distribuyan, ¡¿estos: aproductos.; s Asesoramiento .a' : 

empresas que requieran instalaragencias o:representaciones de : 

esta: naturaleza -en..todo el ,ecuador. «Venta: al..por menor: de . 

productos farmacéuticos:en:establecimiento especializado; Venta 

al por menor, de.gran variedad de productos en supermercados; | 

entre-los que, predominan los:-produéte 

  

limenti los,las:be; idas - 

o tábacos, como productos, de -primera necesidad y: varios otros: 

tipos de. «productos, ¿como; pois. de: ve dr, «muebles ..d 

dl omésiico; «Eolones y so (cres, apalaíós, tos, ventas al por menor 
ulaf e 

:'aciones: .. COMO - ¿coluletes; : = S- 

tera: Incluye. partes:.y":piézas* de: equipos «de -' 

     
    
   
   

  

45). artículos ¡de ferretería,. cosméticos;: venta al. por   



  

  

menos: de" frutas, legumbres: y hortalizas frescas o.en conserva; 
nm e " - Para :él cumplimiento. 'dé:Su: objeto :.social;:1á :cómpañía' podrá 

  

reálizaritoda «clase! de actosjicoñitrátos, négocios'y:operációnes 
permitidos. por:.las leyes: ecuátorianas;. que seanacorde-:a” su 

objéto, necésario:y conveniente para su:cumplimiento. Podrá:así 

misnio..adquirir,. ceder. Veñder,.dar”:y 'tómar'en.. arreridamiéntó 

propiedades, :bienes;:.equipos' y.cotros: iriplementos. requeridos 

para, el «cabal :cumplimiento-.de:su-objeto; social.” Podrá: llevar 

acabo,todas las operaciones.que:se :relacionen' directos, entera o 
  

parcialmente; don cualquier: rama:de su“objeto“social: ¿Artículo 

  

Tercero.-Duración:- El plazo de- duración de larcompañía 

cincuenta*áños, contados ad pártir de* la:fécha'de: 'inscripción dé 

esta:escritura: coristitutiva exi el'Registro' Mercantil; sin émbátgo 

este:plazo'podrá:ser prorrogádo o'restringido' por “dgtisión dela: 

junta-general de accionistas:con votó favorable 'a tál'resolución 

de. por--lo:mienos: las dos“terteras partes: del' capital sociál; en 

primera “convocatoria y: dé: acuerdo” con -las' dispósicionés 

pertinentes de: '-la -ley.-- Artículo: «Cuarto.-: Domicilio" ' y 

Nacionalidad.* Et domicilio principál'de la compañía'é3 la cidad 
de Rocafuerte'provintia. de "Manabí Repúblicadel Ecúador."Por 

resolución: dé la"júnta*general'de' Accionistas podrá estáblecer; 

sucursales, - agencias y. establecimieritos:- en * cúálquier lugar 

del: país.:o «del «extranjero! Si nacionalidades: ecuatoriana. Y. Z 

como tal estará: sujeta alas leyes: y ' 'noríinas : obligatorias de: la 

materia en-:el Ecuador.- «CAPÍTULO: “SEGUNDO.- CAPITAL: Y 

ACCIONES: Y. ACCIONISTAS: CAPITAL -SOCIAL.- - ¡Artículo 

Quinto.- Capital sócial.-El capital social dela" Compañía es de ” 
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disminución :: de «capital; «preferencias: pára: «suscñipción: - dé 

acciones,'capitalización y'demás:asuntos:que hagan: relación con 

el capital:social se estará:de acuerdo:con lo dispuesto:por la ley.- 

Artículo :Séptimo.- Naturáleza':de «las':actiones-“Lás acciones 

serán: ordinarias y: nominativas:y-estarán:numeradáas de:manera 

secuencial. «Cada: acción:da:derecho:en proporción:a: su valor 

. pagado, a.voto.en la junta géneral; a-participar:de las utilidadesy 

los demás: derechos: establecidos::en-la:léy:- Artículo :Octavo.- 

Expedición:..de: :títulos.>;+las cacciones:.«constaran' - de «títulos 

numeradós que.serán autenticados;con:la:firnmia del ¡presidente y 

del gerente. general..Un título de acción podrá:comprender tantas 

acciones“cuantas: poseável:propietario o:partes:de estas,a su 

elección. Los*títulog. y certificados: noininativos:se inscribirán en 

el libro «de. acciones: y: accionistas,: en-el: que. se'.anotaran las 

sucesivas transferencias; la constitución de derechos-reales y:lás 

demás modificaciones:que ocurran respecto :al derecho sobre las * 

acciones:- Artículo:Noveno.-.calidad y.derechó del'accionista.= 

la acción confiere“al: titular: legítimo :la:cálidad:de-accionista y le 

atribuye "COMO: o,. Jos: derechos fundamentales que: de ella         

    

       

«establecen: en ¿la ley:de:compañíá codificada.-    
  Ahno.- referencial legales:s:en cuanto. a la-perdida; 

deterioro. de :títulos,.: cesión, prerida y - demás 

s-a: las acciones se. estará: de+acuerdo .con'“lo'  



  

  

dispuesto -por.:la, ley,.-al :igual' queen: lo relacionado «con: los 

derechos....y - -Obligaciones : de:.:.los.>.accionistas.-. «CAPITULO 

TERCERO.:....DE. “LOS: ¿ORGANOS DE :.- GOBIERNO, 
ADMINISTRACION, ;¿Y::» FISCALIZACION.-.... Articulo:::Décimo 
Primero. la compañía sea:gobernada por-la :juntá: de: accionista, 

órgano..supremo:'.de-; la: .compañía.-' La «administración: de:-la 

compañía..se .ejecutará a::través:del: presidente «y::delí gerente 

general.- .Articulo «Décimo «Segundo::- +1á «junta:¡géneral de 

accionistas.-la junta general:de accionistas'es el órgano:supremo 

de -la compañía, y.-se compone..de.:los.: accionistas ¿o::de::sus 

representantes o mandatarios reunidos: con el .quórum: y: en:las 

condiciones de-la:ley, los:reglamentos.de:la súper intendencia de 

compañía. y los presentes:estatutos .exigen::Será presidida: por el 

Presidente: de:la Compañía, y. ejercerá:la secretaría el Gerente 

General, ..sin.-perjuicio-.de .que; la: júnta designe: Presidente ..y. 

secretario.. a,..falta..de- estos.-y: Artículo. Décimo:--Tercero.- 

atribuciones .y. deberes.de:la junta. general.-. Son:atribuciones de 

la Junta General los siguientes: a). Resolver sobre la:prórroga del   
plazo de: duración de :la compañía, .su:disolucióñ. anticipada, «la: 

reactivación,..: el;: aumento». o.:.disminución- del: '.capital,: : la 

transformación, fusión,:.o. cualquier .otroásunto::que implique 

reforma del. Contrato--Social..o,.Estatuto;:.b)'«Resolver. sobre. la: 

distribución de'los-beneficios.sociales;.c) Conocer y: aprobar. el 

informe.del Gerente. General, :así:como.las- cuentas y: balances 

que. presenten:los, administradores; d):Aprobar:la: cesión de las 

"participaciones: sociales, y-la admisión de nuevos accionistas; ey 

Disponer. -que..se=inicien las. acciones, pertinentes: «contra los 

1 
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8ás;: de /acgetdo: ala Ley;:*f Inte 

_— o . 4 4 te0 ¿2 y lángules: del::.Contrato;* Social, 

hubiere duda.sobre.su inteligencia; g). Designar alPresidente y al 

parte de;los- arcioni 

obligatoriamente > 

Gerente' General, .fijar..sus.remuneráciones,'-y :.removerlos:por 

causas legales, -procediendo-a-la:designación de sus reemplazos; 

cuando, fuere necesario;:h):Acordar.. la:.:'exclusión”-.:de' los 

accionistas:de,acuerdo.con:la Ley;-i):Autorizar:la.constitución de 

mandatarios.generales :de«la Compañía;.j) ¡Autorizar ,al: Gerente 

General :la:.realización de contratos'.cuya: cuantía excedá -de 

Cinco mil..dólares «de::los Estados:Unidos. de - Norteamérica 

(5.000,00., USD),-.así-:cómo .de ¡actos de+disposición: de: «bienes 

inmuebles de.la ¡Compañía;::k).Las: demás: que. no:hubieren sido 

expresamente: :previstas:.a:-algún órgano: de. administración.- 

Artículo . Décimo.:Cuarto:-.': Juntas: :general :ordinarias.-. Se 
reunirán.al menos una vez;al.año en: el«domicilio principal de:la 

compañía::dentrode :los'tres,.primeros:'meses 'siguiéntes'.a' la 

finalización del respectivo: ejercicio: .ecohómico. En: estas Juntas 

deberá tratarse.al .menos:.sobre:lo:«Siguiente::a).. Conocer .el 

informe :anual::del., Gerente General, las :.cuentas”.y- el. estado 

de pérdidas -.y ganancias; el: «balance «general; .y':acordar la 

resolución correspondiente; b).: Resolver..sobre ' la: “«distribúción 

de los beneficios sociales; c):Cualquier otro asunto constante en 
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¡cuando.lo consideren necesario;:cuando lo soliciten:por escrito:el 

o.los accionistas que:representen por lo:menos'el veinte y cinco 

  

o por ciento del ¿apital'social:yicuando así:lo «disponga la ley. estos 

estatutos: :- Para- :tratar. los : asuntos::-puntualizados' ren la 

convocatoria.- . Artículo. Décimo : Sexto. Convocatorias:-> Sin 

perjuicio. de las atribuciones:que:sobre:el particular,«reconoce la 

ley al. súper.:intendente de compañía" y--al-:comisario: La 

convocatoria.a:Junta.Ceneral:serán hechas:por:el presidente y/o 

el gerénte.general de:la compañía por:la:prensa: er. uno: de los 

periódicos de:.: mayor::.circulación «én :.el--domicilio ':de- lá 

compañía,: por lo menos 'con.oclió díáas-de anticipación al+díá 

fijado:para la:reunión:sin contar:el día de:la.convoctatoriani' el ide 

la reunión. La:convocatoria:especificará el:ordén del día; el lugar 

y hora; exactós: de. la:-reunión :y.:llevará: la: firmasde “quien: la 

convoque:. Serán xulas todas-las' deliberaciones y:résolucioñes 

relacionadas:.cor: asuntos. no: expresados.-en -la-convocatoría.- 

Artículo.. Décimo: Séptimo.-::Instalación. y: quórum:-decisorio:- 

Para..; que. la : Junta.--General de... accionistas, - ordinarias .*o 

extraordinaria «pueda':válidamente:dictar::resoluciones deberá 

reunirse: en-el.domicilio..principal de: la:compañía'y«concurrir.a 

ella: tín:número «de. personas:que-representen por.lo:menos la 

mitad:más-uno'del capital pagado.'Sila'junta no puede.reunirse 

en la:primera convocatoria; se»reunirá uná:segunda convocatoria 

la:cual «no: podrá modificar.el objeto'de la'primera, 'niidemorar la”: 

reunión »más: de. treinta días:de la.fecha: fijada para:la : primera 

reunión. La Junta-General.se reuriirá. enla. segunda convocatoria 

1   con:el número -de accionistas presentes y se. expresara así en-la' -.; 

] Es 8 
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un . Gerente .¿Geñerál.: y/o. el: Presidente,':que' tendrán ':las : 

atribuciones.y..deberes que'se:mencionan: en'las. cláusulas «que 

siguen. El: Gerente:-General: ejerce la::representación :legal; 

judicial. y extrajudicial.; de:la Compañía.-.Artíctilo Vigésimo 

Tercero.-.Del.Presidente: de: la: Compañía. El Presidente: será 

nombrado-por la.Junta:Ceneral:para:un ¡periodo':decinco.años; 

pudiendo :sér reelégido, indefinidamente; podrá:ser-.o: no se 

accionista: de. la:Compañía.; Sus'atribuciones:y-deberés:serán los: 

siguienittes:sa) Conyocar;.presidir: y:dirigir.las.sesiones deJunta - 

General, -:debiéndo'.suscribir::las:sactas de: sesiones: dé dicho 

organismo;.b); Suscribir-conjúuntamente:cof. el.Gerente Genéral- 

los .certificados¿de::aportación; :c) Suscribir.el normbrámiento:del 

Gerente:General;-y,:.d):Subrogar .al.Gerente General: en. caso de 

ausencia, .o. fallecimiento: de: éste; hasta: que :-la::Junta:¡General 

proceda :a nombrar un núevo.:Cerénte: General; cón- todas; las" 

atribuciones: del.subrogado-.liá:Junta«General-deberá designar. 

un nuevo. Presidente..en:caso.de:ausencia:definitiva;.en- caso de' 

ausencia,.temporal. será :.subrogado :por-.el. gerente:.general.-'     | 

 



  

  

convocatoria que se:haga:- Articulo I 'Décimo Octavo.-:Mayoría.- 

salvo las. .excepciones legales «y.:estatutarias, las acciones:de la 

junta general serán tomadás por: la mitad: más uno .del::capital 

pagado; :represeritádo.. ¿en éllaciLós ¿votos 'enói blanco” iy las 

abstenciones:se sumarán: ala: mayoría: Eh caso de''émpate' lá 

propuesta.se considerara:negáda:- Artículo: Décimo: noVeno.- 

Representación.- 'Amás:de:la:forma.de:la representación prevista 

por..la ley,..un«accionistá podrá ser. representado: er. la: junta 

generalmediante“unsapoderado.cori> poder.notarial general o 

especial.-.Artícalo Vigésimo.- Juntas Cenérales:y -Universales.- 

La... Junta:..se: entenderá '»convocada::y*.quedárá' : ::válidamiente 

constituida:en :«cualquier::tiempo::y.-lugar;+: dentro “del territorio 

de: la República,:parastratar:cualquier:asunto;«siempre:que: esté 

presente la: totalidad:del':capital: pagado: Las... Actas: «delas ' 

Juntas Universales: serán: firmadas::por: :todos::los'.asistentes:- 

Artículo Vigésimo:-Primero.::De:las:actas:-Lasideliberaciones 

dela Junta.General se:asentarán:en:unacta,que'llevárá las firmas - 

del Presidente :y: del.Secretário de:la«juñta::En :el caso. de. juntas 

universales, :: éstas -.podrán.; reunirse: en:cualquier - parte. “del 

territorio: .nacional;:.péro::deberán: firmar :el-“acta: tódóos-:los. 

asistentés ¡que «necesariamente 'deben representar el+:100%: del 

capital.pagado,. bajo:«pena:de:nulidad:.De -cada:junta: se:formará: 

un expediente.con-la copia del:acta:y:de:los demás:documentos 

que justifiquen «que- las convocatorias:$e:: “hicieroneñ n" ia forma '' 

prevista en la.Ley..y los: Estátutos;. se incorporarán además. los 

demás:documentos que hubieren.sido: conocidos. pora: junta. “Las 

actas se elaborarán.á través:de: un-ordenador; o: a:máqúina, exi ” 

9 
.s 

' . e al



  

      nai¡General sea incompal 

añía. El! Getente:Generaál tendrá 

los : más «amplios. poderes: desadministración : y «manejo-'de “los 

negocios sociales.corsújeción:a laLey;:los:presentes-éstatutos y 

las instrucciones impartidas :por.la: Junta .General:En- cuanto asus 

derechos, :atribuciones, .: obligaciones: y::responsabilidades:-se" 

estará a.-lo.dispuesto.por.la Ley de.Compañías:y: este:.contrato 

social. «Son «atribuciones :especiales: «del +Gererite:Ceneral::a) 

Subrogar: al:Presidente::de::la compañía en':caso 'dé--arisencia 

temporal; b) -Realizar:todos'los:actos de:administración y gestión 

diaria. encaminados<a:; la - consecución: del'sobjeto.-social:de:la 
  

compañía; -Ejecutar..a+nomibre:dexla Compañía; toda: clase de* 

actos, contratos y. obligaciones:con:báncos; entidadés financieras,” 

personas. naturales -o:..jurídicas,..suscribiendo :toda clase de : 

obligaciones;+Previa: .::autorización:>::de ..-“Jaii»Junta** General, * 

nombrar mandátarios..génñérales y apoderados:especiales de la 

compañía: y.removerlos cuando:considere: coriveniénte::Sómieter > 

anualmente-a: la: Junta. General'.ordinaria un informe. relátivo.-a - 

la gestión. llevada a.cabo:al frente de :la:Compañía; así como:el * 

balance general y.demás.documentos.que la Ley exige; Fórmilar * 

a la .: Junta: Ceneral.: :lás ; recomendaciories » que: considere ' 
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compañía, asíi.como velar.por: et mantenimiento. y'coriservación 

de sus documentos; Abrir.y cerrar cuentas bancarias y. designar á 

la o las personas autorizadas para emitir. cheques o.cualquier-otra 

orden. de pago:contrá. las referidas: cuenitas;-"Librar; aceptar, 

endosar-y:avalar;letras. de, cambio: y: cualesquiera:otros papeles 

de .comercio:irelacionados:con' lasactividades-de la conipañia; 

Cumplir. y hacer: cumplir:las decisiones dela: Junta: General;.y, 

Ejercer: :y...cumplir: todas ::las ...atribuciones',y:-«deberes*.que 

reconocer e:imponen la: Ley: y:los estatutos. presentes:así. como 

todas :aquellas que: sean;,inherentes:a su:función «y nécesarias 

para.el cabal cumplimiento de su cometido:-:Artículo:. Vigésimo ' 

Quinto.-- Los. Comisarios.- :-la. junta-:«general:- de: accionista 

nombrara un comisario.principal y.otro súplente,:los:que:duraran 

un año..en-.el:«ejercicio :de.:sus-funciones :.'pudiendo;:ser 

indefinidamente: reelegido: Pára:-ser:comisario rio se.requiere-ser 

accionista de .la -compañía::¿Los «comisarios tendrán todos: los 

derechos, obligaciones y:responsabilidades.determinadas.por la 

ley.. y :los.presentes.estatutos.-".CHPÍTULO:«QUINTO DE¿LOS 

ACCIONISTAS;-.: Artículo; Vigésimo: Sexto:-::: Derechos: : y 

obligaciones:.:de-. los . 'accionistas:-.:. Son: «derechos '::.de :s los 

accionistas:. especialmente-.los :siguientes:::a) Intervenir: enrlas. 

Juntas : Generales; ..b). : Participar ..en:-los,.beneficios:s sociales. en 

proporción asus acciones pagadas;.c) Participar: en -la:: misma 

proporción enla división el-acervo:social, en:casd:de. liquidación 

de la: Compañía; .d) «Intervenir con:voz, y: con: voto.:enclás 7 Juntas: 

Generales;..e) Gozar de .preferencia::para.-la: suscripción: de: 

acciones-en el:caso de-auménto:de. capital;.1). Impugnar :las. 

pt
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el artículo . ciento:. A Met .de:Compañías;. Siempre” que N 

concurrieren el:o:los accionistas :«que'representen:por: ló:menos el. 

diez por ciento del:capital:- 1):Son'obligaciones de:los accionistas 

principalmente:;j) Pagár. .las:acciones;>suscrita:..en ::el: -plazo 

previsto. en estos: estatutos; «caso: contrario::la Cómpañía: podrá 

ejercer.::cualquiera de::las:acciones ..previstas- en el artículo 

doscientos diecinueve: de:la"Ley.de: Compañías;'k) No interferir 

en modo..alguno:.én la: administración «de -la'- :Compañía;: :1) Los 

demás .contempládos:en la:ley.:ozen estos .estatutos.- CAPÍTULO * 

SEXTO.- BALANCES;:REPARTO.DE. UTILIDADES: Y:FORMACIÓN 

DE.:RESERVAS:»“Artíctilo Vigésimo:“Séptimo:- Balances.--Los 

balances .se . practicarán “al*fenecer- élfejercicio “económico ál 

treinta .y: uno ¿dediciembre: de:.cada-:año «y: los: presentará-.el 

Gerente General;a consideración: de: la Junta:General Ordinaria. 

El balance contendrá: no:.sólo la: manifestación «numérica “dela 

situación. patrirrionial. ..de-:«la:-+sociedad;.:«sino.- también: -las. 

explicaciones. necesarias qie:deberán tener como:antecedentes 

la . contabilidad.. de: la .-.compañía: «que ha de- ¡llevárse: de 

conformidad a las: disposiciones legales y. reglamentarias, :por.un 

   

   

contador. o:auditóor:calificado.- No«podrá ser*aprobado" ningún. 

eto omblo. o :informe:del: comisario;<:Articulo - vigésimo 
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formación de reserva legal hasta:que esta-hacieñda, por lo:menos 

al cincuenta; por ciento .del «capital: social.*;Artículo «Vigésimo 

Noveno.- Reservas: facultativás :y “especiales: y.:distribúción: de 

utilidades.-.Una:vez: hechas las deducciones alas que se refiere el 

artículo:.precedente.:de: estos; estatutos,-:lá':junta «general: de 

accionistas podrá decidir:la'información de:resérvasfacultativas 

especiales, pudiendo destinar;.para:el efectó, íma:parte:o;todas- 

las; utilidades:liquidas: distribuibles .a: la:formación de' réservas 

facultativas o: especiales, será, necesario sel comsentimiento 

del saldo distribuible de los::beneficios: líquidos“anuáles!*por 16” 

menos: un, cincuenta - por: ciento::será::distribuido:entre--l03- 

acciónistas,sen:propotcioñés. al:capital: pagado: fué:cada. -úno' dé 

ellos ; tenga. en ::+la; "compañía. - «CAPÍTULO: SÉPTIMO 

DISPOSICIONES: VARIAS.- Artículo Trigésimo:-;Acceso:a:los 

libros: y: cuentas:- ha inspección.y: conocimiento*de ¿los libros y 

cuentasde. la:compañía, :de 'sus:cajas;..carteras,idociimeritos: y * 

escritos: :en-:general.:sóló:. podrá. permitirse. :a.:las+entidades :y 

autoridades:.que:.tengan :la:«facultad «para: ello::en: virtud: «de: 

contratos,.O-;por ¡disposición :de:lá.Ley;.:así-como:“a.saquellos- 

empleados:de.la compañía cuyasslabores así: lo: reqitieran, sin 

perjuicio «de: lo. que :para:fines .especiales;.éstablezca:- la e - 

Artículo. Trigésimo .Primero.- .- Disolución::: liquidación::-- 

reactivación.-..la:cómpañía:..podrá disolverse ¡voluntariamente - :0; 

por voluntad :de la.ley..decompañías 'codificadá.: :El ¿caso «de la. ” 

liquidación ..voluntaria ; actuara:::como: sliquidador.. «principal : el, 

gerente; ¡general y:el suplente será designado:por laj Junta: general : 

 



  

  
de accionistas.: Si . 

  
disolución, puede::p 

observando todás-las: 

a AY A sto Segundo. Normas 

supletorias.=:Para todozaquellorsobre:lozque no haya expresá 

disposición éstatútáris 's8 aplicaránslas normas: cóntenidas'en'la 

Ley..de Compañías; :ysdemás ¿leyes yareglamentos' pertinentes, 

vigentes. ula fecha en..que:se otorga: la:escritura “pública':de 

constitución de ¿la :compañía;.slas.:mismas: que +se-:entenderán 

incorporadas. a::estos':estátutos::HASTA AQUÍ: EL: ESTATUTO.- 

CUARTA.- Suscripción: y. pago: de. acciones.- 'Elccapital:de-la 

compañía.es.de-diez mil:(U.S.D. 10.000;:00)-«DOLARES:DE -LOS 

ESTADOS:«UNIDOS DE AMERICA'8) cual.se:encuentra suscrito y 

pagado de conformidad con el siguiente:cuadro: X-X-X-X-X-X-X:.:: 

  

  

+ ACCIONISTA ¿es 3pO DE" 
  

Vélez Basurto . 
A --9000.00+< a dear 

Notberto'*- * | e6dó.0o USD y 8000 
Sebastián: aclara AE A ¿USD .., 0113 o Pai p 

Cedeño Pisco . O O E 
1000.00 

Carlos Enrique _1000.00 . USD USD CA 1000 
, ? 

  

              

  

VELEZ' BASURTO" NORBERTO SEBASTIAN “Y 
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CAPITAL] NÓMERO 1 

Ad re ¿PAGAR |.ACCION. .



capital: de, CENTRO NATURISTA DOCTOR EN CASA'€«TODO EN 

CASA COMO: EN. CASA S.A,:es decir;«la cantidad de DIEZ"MIL 

DÓLARES:DE.LOS.ESTADOS-UNIDOS-DE: NORTEAMÉRICA, 

en.una institución: Bancafialegálmente "constituida 'envel ecuador 

una,:vez .que la compañía:tenga'!personéría jurídica: una vez 

inscrita..en..:el. .registro. :mercantil.-». QUINTA:-''Disposicionés 
generales.-; los:::accionistas dela ¿compañíia:“se: sométen: a? 1ó 

previsto:..en «los ::estatutos:¡que preceden; aslas disposiciones - 

legales-vigentes del país; principalménte:a:la léy-de cómpañías.- 
SEXTA.- Se incorpora como:documento:habilitante, para: quesean 

protocolizados:en-esta:escritura la denominación. aprobada porlá 

superintendencia:de compañías, foto copias de'las'cedulás:de-los 

accionistas.::: fundadores. :.: SÉPTIMA.:: "Sé ”riomBra*- como 

administradores. en calidad:de:gerente'general 'al'Señor: VELEZ 

BASURTO. NORBERTO SEBASTIAN; y en calidad de presidente al 
Y > po : DA sa zo 

señor. CEDEÑO: PISCO. CARLOS. -ENRÍQUI . Hasta aquí: «lá minúta 
tas 

sírvase Usted, Señor: Notario agregar y anteponer las cláusulas y 
a EE 

condiciones de rigor para: ¿dar mayor firmeza, y validez, 

  

   

    o 

instrumento. Hasta aquí la “minuta, que queda elevada a:escrifurá 

pública, “la misma que se encuentra firmada por: eb “Abogado 

Víctor Iván Alcivar Rosado.  níátricula. número tr trece” 'giloi dos. suil 

guion.uno:- +Foro- de. -Abogádos' 'de:Mánabi.- -Para la celebración $ y 

otorgamiento. de la:presente escritura. se observaron. los. precepto, 

legales que, el caso, requiere; :y-Jeída:que Jes.fue: port mí el Notario. 

a Jos, comparecientes, aquellos se ratifican en la. aceptación de su. l 

contenido y, firman conmigo, en unidad de acto;; se incorpora al.; 
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protocolo de esta 

doy fe.- 

  

      

     

     
to 

| LOS COMPARECIENTES: ¿2% 
(Dr. Norherto Vélez 
Enojurópata se oa 

CYTIO CGIAIGEEO ON, 
') TDELEGADO DE: 
uRA- COLON 
eran 
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 
DEL CANTÓN ROCAFUERTE 

REGISTRADURIA DE LA PROPIEDAD 
  

  

Registro de la Propiedad y Mercantil del Cantón Rocafuerte 

Palacio Municipal - Planta Alta - Calle Pichincha 

Número de Repertorio: 201621 
ce 

    

  

EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN ROCAFUERTE, certifica 

que en esta fecha se inscribió(eron) el(los) siguiente(s) acto(s): 

1.- Con fecha Dieciseis de Noviembre de Dos Mil Dieciseis queda inscrito 

el acto o contrato CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA en el Registro de MERCANTIL 

de tomo 1 de fojas 125 a 142 con el número de inscripción 20 celebrado 
entre: ([CENTRO NATURISTA DOCTOR EN CASA £ TODO EN CASA COMOENCASA S.A 

en calidad de RAZÓN SOCIAL]). 

  

  
  

STE 

AAN 
BCE E   ERTE - MANABI



  

  

    A 

REPÚBLICA DEL ECUADOR " 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGURO 

ABSOLUCIÓN DE DENOMINACIONES 

OFICINA: PORTOVIEJO 

  

  

FECHA DE RESERVACIÓN: 27/10/2016 12:00 AM 

NÚMERO DE RESERVA: 7747630 

TIPO DE RESERVA: CONSTITUCIÓN 

RESERVANTE: 1308324795 ZAMBRANO BRAVO JUANA MARGARITA 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICIÓN, PREVIA REVISIÓN DE NUESTROS ARCHIVOS, LE INFORMO QUE SE HA 
APROBADO LA SIGUIENTE DENOMINACIÓN. 

“NOMBRE PROPUESTO: CENTRO NATURISTA DOCTOR EN CASA £ TODO EN CAJA COMOENCASA S,A, 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: 647 

OPERACION COMPLEMENTARIA — G4711.02 VENTA AL POR MENOR DE GRAN VARIEDAD DE PRODUCTOS EN 
SUPERMERCADOS, ENTRE LOS QUE PREDOMINAN, LOS PRODUCTOS 
ALIMENTICIOS, LAS BEBIDAS O EL TABACO, COMO PRODUCTOS DE PRIMERA 
NECESIDAD Y VARIOS OTROS TIPOS DE PRODUCTOS, COMO PRENDAS DE 
ATA MUEBLES, APARATOS, ARTÍCULOS DE FERRETERÍA, COSMÉTICOS, 
ETCÉTERA. " 

OPERACION COMPLEMENTARIA —G4721.01 VENTA AL POR MENOR DE FRUTAS, LEGUMBRES Y HORTALIZAS FRESCAS O 
EN CONSERVA EN ESTABLECIMIENTOS ESPECIALIZADOS. 

OPERACION COMPLEMENTARIA — G4741.13 VENTA AL POR MENOR DE EQUIPOS DE TELECOMUNICACIONES: 
CELULARES, TUBOS ELECTRÓNICOS, ETCÉTERA. INCLUYE PARTES Y PIEZAS 
EN ESTABLECIMIENTOS ESPECIALIZADOS. 

OPERACION COMPLEMENTARIA — G4759,01 VENTA AL POR MENOR DE MUEBLES DE USO DOMÉSTICO, COLCHONES Y 
SOMIERES EN ESTABLECIMIENTOS ESPECIALIZADOS. 

OPERACION COMPLEMENTARIA — G4772.01 VENTA AL POR MENOR DE PRODUCTOS FARMACÉUTICOS EN 
ESTABLECIMIENTOS ESPECIALIZADOS, 

OPERACION PRINCIPAL 4772.02 VENTA AL POR MENOR DE PRODUCTOS NATURISTAS EN 
ESTABLECIMIENTOS ESPECIALIZADOS. 

ETAPAS DE LA ACTIVIDAD PRODUCCIÓN DE BIENES, COMERCIALIZACIÓN, ALMACENAMIENTO, 
EXPORTACIÓN, DISTRIBUCIÓN, CAPACITACIÓN, ASESORAMIENTO, 
INVERSIÓN, IMPORTACIÓN 

ESTA RESERVA DE DENOMINACIÓN SE ELIMINARÁ EL 13/12/2016 12:00 AM 

RECUERDE QUE DEBERÁ FINALIZAR EL PROCESO DE CONSTITUCIÓN DENTRO DEL, PERÍODO DE VALIDEZ DE 
SU RESERVA. UNA VEZ FINALIZADO EL TRÁMITE DE CONSTITUCIÓN, ADICIONALMENTE DEBERÁ PRESENTAR 
A LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS Y VALORES EL FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN 
DOMICILIARIA, EL MISMO QUE PODRÁ ENCONTRAR EN LA SECCIÓN "GUÍAS PARA EL USUARIO" DEL PORTAL, 
WEB INSTITUCIONAL. 

LA RESERVA DE NOMBRE DE UNA COMPAÑÍA NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN DERECHO DE 
PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, 
ENTRE OTROS. LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL PROCEDI y 
RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL (JEP0. 

LA RESERVA DE LA RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA DEBERÁ CONTENER EXCLUSI 
Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS QUE INTEGREN LA COMPAÑÍA EN FOR 
AUTORIZADO EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE CASO CONTRARIO, DICHA Ri 
EFECTO JURÍDICO. 

PARTICULAR QUE COMUNICO PARA LOS FINES PERTINENTES. 

          

  



Loma 
AB. KATHERINE MERINO ESPINOZA 

. SECRETARIO GENERAL 

En Sl ey 

    
01/11/2016 3,48 AM



  

  

  
  

  

  
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

        
  

Y ca FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN DOMICILIARIA 

RAZON O DENOMINACIÓN SOCIAL: ' CENTRO NATURISTA DOCTOR EN CASA 8, TODO EN CASA COMOENCASA S.A. 

EXPEDIENTE: RUC: - INACIONALIDAD: ECUATORIANA 

NOMBRE COMERCIAL: [ CENTRO NATURISTA TODO EN CASA €: TODO EN CASA COMO EN CASA S.A. 

DOMICILIO LEGAL 

PROVINCIA: CANTÓN: CIUDAD: 

MANABI ROCAFUERTE ROCAFUERTE 

DOMICILIO POSTAL 

PROVINCIA: CANTÓN: CIUDAD: 

MANABÍ ROCAFUERTE . ROCAFUERTE 

PARROQUIA: BARRIO: CIUDADELA: 
ROCAFUERTE COMUNA NUEVO PAQUISHA COMUNA PAQUISHA 

CALLE: NÚMERO: INTERSECCIÓN/MANZANA: 
13 DE MARZO SN : VIA ROCAFUERTE RIO CHICO 

CONJUNTO: BLOQUE: KM.: 
SN SN 3 

CAMINO: EDIFICIO/CENTRO COMERCIAL: OFICINA No.: 

VIA ROCAFUERTE EL RODEO  |sN SN 

CASILLERO POSTAL: TELÉFONO 1: TELÉFONO 2: 
SN 995500826 997151425 

SITIO WEB: CORREO ELECTRÓNICO 1: CORREO ELECTRÓNICO 2: 

juana.zambranof hotmail.com scarlethciOgmail.com 
CELULAR: FAX: > — 

939691156 

REFERENCIA UBICACIÓN: 
DIAGONAL CAPILLA VIRGEN DE MONSERAT 

NOMBRE REPRESENTANTE LEGAL: 
VELEZ BAZURTO NORBERTO SEBASTIAN 
  

NÚMERO DE CÉDULA DE CIUDADANÍA: 
131098632-6 
  

Declaro bajo juramento la veracidad de la información proporcionada en este formulario y Autorizo a la Superintendencia de Compañías a 

efectuar las averiguaciones pertinentes para comprobar la autenticidad de esta información y; acepto que en caso de que el contenido 

presente no corresponda a la verdad, esta Institución aplique las sanciones de ley. 

  

Nota: el presente formulario no se aceptará con enmendaduras o tachones.     VA-01.2.1.9-Fi 
  

  

 


